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Retoma
Nieto su

campaña
ÉRIKA HERNÁNDEZ

Por tres votos a favor y
uno en contra, la Sala Su-

periordel TEPJF regresó
aSantiago Nieto la candi-
datura por Morena para
buscar un es cano del Se-
nado por Querétaro.

En presencia del ex

titular de la Unidad de

Inteligencia Financiera
(UIF), que asisitió a la
sesión, el pleno aprobó
la propuesta del magis-
trado Felipe Fuentes pa-

revertir lasentenciade
la Sala Regional Toluca,
que afirmaba que el ex

funcionario no cumplía
con los requisitos para
ser candidato, pues no

nació y no tiene residen-
cia efectiva en Querétaro.

Nieto dijo que, en

cuanto cumpla efectos la
sentencia, que será entre

hoy mañana, reiniciará
su campaña, que suspen-
diódesde el 27 de marzo.

"Los magistrados
confirman que soy origi-
nario de San Juan del Río,
porque la legislación en

Querétaro establece que
somos queretanos los na-

cidos avecindados",dijo
al salir del Tribunal.

Felipe de la Mata
Mónica Soto coincidie-
ron con Fuentes en que
los magistrados regiona-
les no hicieron una valo-
ración adecuada,y Nieto

puede competir por ser

originario de San Juan
del Río.
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TRAS CRIMEN EN XOCHIMILCO

Piden magistrados
del TEPJF seguridad

El ataque del
martes iba dirigido
al acompañante
del trabajador del
tribunal que resultó

muerto, informan

POR ISABEL GONZALEZ

E IVAN MEIÍA

nacional@gimm.com.m

A raíz del doble homici-
dio perpetrado la noche del
martes en calles de la al-
caldía Xochimilco y en el

que resultó muerto un fun-
cionario del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), los
magistrados electorales so-

licitaron protección al go-
bierno federal.

De acuerdo con el pre-
sidente de México, Andrés
Manuel López Obrador, los

juzgadores hicieron con-

tacto con la secretaria de
Gobernación, Luisa María
Alcalde Luján, para plantear
su preocupación por estos

hechos pedir el resguardo
de su integridad física.

Los primeros avances

en la investigación tras el

asesinato del trabajador del
TEPJF establecieron que
el ataque iba dirigido a su

acompañante, Irving Joel,a
quien en enero pasado ba-
learon en la misma zona.

La noche del lunes. Ir-

ving Joely José Daniel Ba-

silio, chofer del director de
Comunicación Social del
TEPJF, se encontraban in-

giriendo bebidas alcoholi-
cas al interior de unvehículo
Nissan Sentra. color blanco.
placas P97-BNL Dos sujetos

a bordo de una motocicleta

llegaron les dispararon en

al menos 10ocasiones.
En la agresión contra Ir-

ving Joel, el 7 de enero pa-
sado. el hombre de 32 años

estaba en un puesto de que-
sadillas cuando sujetos ar-

mados llegaron a bordo de
una motocicleta le dispa-
raron en lapierna.

Ahora las autoridades
buscan a los sicarios que
mataron a ambos. quienes
tras ser baleados fueron lle-
vados a un hospital por sus

familiares, sin embargo. los
médicos determinaron que
ya no contaban con signos
vitales.

Foto:Especial

El presidente López Obrador dijo que los juzgadores recurrie-

ron la secretaria de Gobernación, Luisa Maria Alcalde Lujan.
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DESCONOCEN MÓVIL DEL ASESINATO DE UN CHOFER DEL TRIBUNAL

Se dará protección a magistrados
y trabajadores del TEPJF: AMLO
Cerca de 100 empleados del organismo electoral han solicitado

resguardo, informa el Presidente // Ya se cuida a 200 candidatos

ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Y ALONSO URRUTIA

El gobierno federal brindará pro-
tección a los magistrados del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) y a los
trabajadores del organismo que lo

soliciten, luego de que el lunes un

empleado del organismo fue asesi-
nado a balazos.

El presidente Andrés Manuel

López Obrador dijo ayer en su con-

ferencia de prensa diaria que un

centenar de empleados del TEPJF,
incluyendo a los magistrados, han

requerido resguardo a las autorida-
des federales.

De acuerdo con la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

(SSPC), 200 candidatos a puestos
de elección popular han demanda-
do protección a la Federación. De
ellos, 186ya la tienen, 11 declinaron
la solicitudyen tres casosaún se está
analizando el requerimiento, precisó
LópezObrador en Palacio Nacional.

El chofer del director de comu-

nicación social del TEPJF, Eduar-
do del Río, fue asesinado la noche
del lunes por disparos de arma de

fuego. De acuerdo con las primeras
versiones, personas que viajaban en

tres motocicletasdispararon contra

el vehículo oficial que estaba esta-

cionado en calles del Pueblo de San-
ta Cruz Xochitepec, en Xochimilco.

El mandatario señaló que se es-

tá investigado el asesinato, del cual

reportó que aún se desconocen las
causas. Dijo que "los magistrados
solicitarona la secretaria de Gober-
nación, Luis María Alcalde, que se

investigue este asunto y que tam-

bién los consideraran para contar

con proteccion".
Afirmó que la SSPC dará la pro-

tección correspondiente. "Sí. No-

sotros tomamos la decisión de dar

protección a todo el que lo solici-
te; además, es nuestra obligación,
nuestra responsabilidad".
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FREINTES
POLÍTICOS

1. Desatención burocrática. Las solicitudes de

protección para magistradosy funcionarios
electorales, dirigidasa la ministra presidenta Norma
Piña, parecen haberse extraviado en el laberinto
administrativo, pues aún no tienen respuesta. Esta

temporada electoral hasido marcada por la tensión

y la violencia, como lo ilustra el trágico suceso en

Xochimilco. donde en un doble homicidio el pasado
martes, una de las víctimas fue el chofer del director

general de Comunicación Social del TEP[F, Ante un

ambiente de crispación extrema. nadie debe estar

vulnerable. Norma Piña lo agendará a la brevedad.
No es mucho pedir.

2 Avances. La gobernadora Delfina Gómez
ha tomadovarias medidas paraatender los

reclamosde los movimientos sociales en el Estado
de México, especialmente en temas que inciden en

diferentes sectores de la sociedad. En la búsqueda
por responder de manera integraly humanista a las

necesidades de la población, respectoa los centros

penitenciarios quedependen de la Secretaríade

Seguridad, su titular Andrés Andrade informó que
sólo una persona realizó huelga de hambre de las

tres mil quese tenían contempladas. Se avanza en la

presunción de inocencia, el corazón de los reclamos.
Abandonados no están, yeso es garantía

Abuso burocrático. En plena opulencia, Rocío

Nahleysu clan familiar se encuentran en el

ojo del huracán, con propiedades que rebasan los 60

millones de pesos, incluido un departamento en Valle

Oriente, el enclave de lujo de Nuevo León. ¿Por qué
esta riqueza desmedida no sorprende ya en el ámbito

político? La revelación. cortesía de Arturo Castagné,
descubre no sólo una propiedad valorada en más de

28 millones, sino además un asomo a las dinámicas
de podery privilegio que tienen los servidores

públicos. Lo más grave del asunto es que,porser

candidata del oficialismo, no haya repercusiones.

4. Polémica reforma. Ignacio Mier. líder nacional
de Morena, propone transferir ahorros de

las afores a un Fondo de Pensiones del Bienestar,
Promete pensiones de entre 16 nil 400y 18 mil 400

pesos. Este cambio beneficiaría a 45 millones de

personas cotizantes post 1997, hoy con jubilación
incierta oraquítica, según la iniciativa que está en

proceso legislativo. Pero ésta carece de consensoy
enfrenta críticas de desinformación, especialmente
de Acción Nacional. Mier busca la votación antes del

30 de abril, sólo que hay un detalle: las matemáticas

no son lo suyo. Mucho cuidado.

Peligro. Más de 200 miembros de la sociedad

civil en México están exhortando al Senado

a cumplir con su obligación constitucional de

nombrar a los 44 magistrados electorales que faltan.

incluyendo dos posiciones cruciales en la Sala

Superior del TEPIF. Estas figuras son fundamentales

para la calificación de las elecciones presidenciales.
Entre los firmantes del documento dirigido al Senado,
se encuentran figuras relevantes de la sociedad civil,
como Agustín Basave, académicoyexpresidente
del PRD: Diego Valadés, jurista y académico de la

UNAM,yBlancaHeredia, politólogay exfuncionaria

pública. Escúchenlos. Es apremiante.
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ROZONES

Beneficios de la Categoría 1

A propósito de una foto que circula en las benditas redes en las que el piloto de unavión de
American Airlines saca una bandera mexicana por la ventanilla, aparentemente tras haber
aterrizado en el aeropuerto de Tulum, nos han hecho notarque esa escena simplemente no

habría ocurrido si no se hubiera logrado, de la mano de la SICT, a cargo de Jorge Nuño, el
retorno de nuestro paísa la Categoría 1 de seguridad aeronáutica. El finde semana pasado la
aerolínea estadounidense puso en marcha un servicioen elAeropuerto InternacionaldeTu-

lum conunvueloprocedentedel Aeropuerto Internacional deDallas-FortWorth. Yhahecho
saber que tiene muchasexpectativas sobreel mismo, pues "estamosseguros de que Tulum

seconvertirárápidamente en uno de nuestrosdestinos más populares en Latinoaméricayel
Caribe". Vale lapena tenerpresenteeldato, noscomentan.

Captura relevante en Guerrero

Y fue la Fiscalía Generaldel Estado de Guerrero, a cargo de ZipacnáJesús Torres Ojeda, la

que layerconcretó la capturade David "N", policíaestatalacusado demataral normalistaYan-

quiKothan. Esta detención, nos comentan,contribuye a la despresurizaciónde lasacciones
de protesta que losnormalistas deAyotiznapa habían venido escalando en los últimos días,
precisamente con la exigencia de que se detuviera alpresunto homicida de su compañero.
Deacuerdo con lo informado layer, la aprehensión se realizógracias aaccionesoperativas de la
Policía Investigadora Ministerial, quedepende de laFiscalía estatal, en coordinación con ele-
mentosde la Secretaríade laDefensaNacionalyde laSecretaríadeSeguridad Pública Estatal.
Al agente estatal se le buscaba desde el pasado 7 de marzo por hechos ocurridos en el mu-

nicipio de Chilpancingo yque tambiéndetonaron varios ajustes en instituciones delestado.

Fórmulas ajustadas
Y fue elTribunal ElectoraldelPoder Judicial de la Federación el que layer restableció un con-

junto de candidaturas a partidos políticos. Entre las relevantes están la de Luis Fernando
Salazar, quien podrá ocuparnuevamente el primer lugar de los candidatos registrados por
Morena, PT y PVEM para ocupar un escaño en la Cámara de Senadores, en la fórmula por
Coahuila. La resolución se dio luego de que Morena argumentóque no existe cláusula sobre
las reglas de paridadqueprohíba que haya más candidaturas encabezadas por hombres en

los bloques de competitividad baja, regla que SÍ aplica en las candidaturas de mayor compe-
titividad. Con esta resolución la coalición conformada por Morena, el PT y el PVEM puede
registrar a sus candidatos al Senado de la República como originalmente lo había hecho, en

el queLuis Fernando Salazar lidera lacandidatura.

"Les faltan 120"

Y quien layerestablecióunnuevoparámetro de legitimidad de lasmanifestaciones,marchasy
protestas, desdeñando si lascausas de éstasson o nojustas, fue lagobernadora deCampeche
Layda Sansores. "Miren,yohice 123, les faltan 120y tardé24añosparaquedieran efecto. Así

quepuedenseguircon todas las marchasquequieran",señaló lamandatariamorenista,apro-
pósito de la terceramarcha que realizarán policías estatales quemantienen un movimiento

con elquebuscan lasalidade laactual titularde la Secretaría deSeguridad, Marcela Munoz,
yobtener mejor capacitación y equipo. En estas páginas se informóque durante el 2023, el
estadodeCampeche registróel mayor número dedelitosquehabíapresentado laentidaddes-
de 1998,con 25mil849, de acuerdo con elObservatorio Nacional Ciudadano. Ahí losdatos.

La "fea" OEAysu resolución
Y fue la Organización de Estados Americanos, la que layer aprobó con una amplia votación
una condena a Ecuador por la intrusión de sus fuerzas de seguridad en la embajada de Mé-
xico. En la votación los únicos sufragios diferentes fueron el de Quito, que se manifestó en

contra,y el de El Salvadorque se abstuvo, La OEA y su secretario general, LuisAlmagro, es

sabido que no tienen la mayorde lasconsideracionesporparte de la4T,yvariasveces elPre-

sidente López Obrador leha hecho duroscuestionamientose incluso con mofaha cantado
en mañaneras. "Comono mevoya rein de la OEA, que es una cosa tan fea, tan fea que causa

risa, jajajaja".También lahacuestionado "porquenosequieren reformar,yacambió el mundo,
sobre todo cambió la mentalidad del puebloy siguen losmismos aparatosy lamismapolítica
de dominación".Ahíel dato.
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Espinosas iniciativas
Comoque se pusieron deacuerdo, nos comentan, la mayorías que tiene la 4T tantoenDipu-
tadoscomo en Senadores, para en estos díasdarle un empujón a varias iniciativasque tienen

en común el altogrado de controversia que pueden generar yante las que, de antemano, la

oposiciónhaadvertidoqueya las ve controvertidas en la Corte: para empezaren San Lázaro
está la del Fondo de pensiones para el Bienestar, que se alimentaría de los fondos de los tra-

bajadores. En esa mismaCámara avanza otra para queel Presidentepuedadar una amnistía
directaapresosque aportenelementoscomprobablesútilesparaconocer laverdaddehechos
relevantes. Enel Senado la queavanzaes unareforma que impideajuecesotorgar suspensio-
nes denormascon "efectosgenerales",quehasido vista como un intento deque las reformas
del Ejecutivopersistan ante litigios en tribunales. ¿Así o más controversiales?


